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El Instituto de Educación Digital del Estado de Puebla, con la finalidad de reconocer a aquellos 

estudiantes cuya trayectoria dentro del Instituto se ha caracterizado por ir más allá de la excelencia 

académica, destacando en actividades culturales, deportivas, labores, publica la presente: 

 

C O N V O C A T O R I A 

ORGULLO ESTUDIANTE IEDEP 2023 

 

Dirigida a todas y todos los estudiantes de licenciatura, de las diferentes Unidades de Extensión 

Regional del Instituto, que sean estudiantes regulares (sin extraordinarios, recursamientos, 

equivalencias o bajas temporales), con un promedio mayor a 9.5, y que durante su periodo de 

formación hayan participado en actividades deportivas, culturales o, en algún proyecto o actividad 

dentro de su espacio laboral, afín a su licenciatura. Lo anterior de acuerdo a las siguientes:  

 

B A S E S 

 

1. Sistema de participación: 

Las y los participantes deberán registrarse en el siguiente formulario 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfYvOVPrixT6JUcIfhKypHa9bvZeQl34FiSuvyY6wETsP

-2bg/viewform?usp=sf_link adjuntando los siguientes requisitos:  

 

I. 2 cartas de recomendación de sus asesores académicos, expresando la calidad del 

estudiante en las materias impartidas. 

II. De 1 a 5 constancias o reconocimientos que se le hayan otorgado por actividades 

extracurriculares, en al menos 1 de los siguientes rubros: 

a) Actividades deportivas destacadas 

b) Actividades culturales destacadas 

c) Participación en algún proyecto o actividad dentro de su espacio laboral, afín a 

su Licenciatura 

III. De 1 a 5 reconocimientos que se le hayan proporcionado al estudiante durante su 

formación académica, en el que se indique que ha tenido una aportación significativa a 

su Unidad de Extensión Regional, comunidad, municipio o Estado. 

IV. Ensayo. Responder, en forma de ensayo, la siguiente pregunta: ¿Por qué consideras 

ser “Orgullo Estudiante IEDEP 2023”? 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfYvOVPrixT6JUcIfhKypHa9bvZeQl34FiSuvyY6wETsP-2bg/viewform?usp=sf_link
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfYvOVPrixT6JUcIfhKypHa9bvZeQl34FiSuvyY6wETsP-2bg/viewform?usp=sf_link
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a) El ensayo deberá ser redactado en formato libre edición, con una extensión 

mínima de 2 cuartillas y máxima de 3 cuidando ortografía.  

 

2. Calendario 

Fecha Etapa 

30 de octubre del 2023 Publicación de la convocatoria 

Del 13 al 17 de noviembre del 2023 Registro de participantes y recepción de requisitos 

Del 21 al 24 de noviembre del 2023 Evaluación de postulaciones 

Del 27 al 30 de noviembre del 2023 Deliberación de ganadores 

7 de diciembre del 2023 Evento de premiación 

 

3. Selección de los participantes 

Los expedientes de los participantes serán evaluados por el comité evaluador:  

 Se elegirán los 10 expedientes más sobresalientes, que hayan aportado 

significativamente a su Unidad de Extensión Regional, comunidad, municipio o Estado. 

 El Comité Evaluador entrevistará (vía online) a los 10 finalistas para determinar las 5 

posiciones acreedoras a premiación.  

 

4. Integración del comité evaluador 

El Comité Evaluador estará integrado por:  

I. La Director General  

II. El Director Académico  

III. El Abogado General 

IV. La Subdirectora de Evaluación y Acreditación 

V. Analista de Control Escolar  

VI. Analista de Coordinación de UER 

 

El fallo del comité será inapelable.  

 

Cualquier controversia será resulta por el comité evaluador.  
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5. Premiación 

Los primeros 5 lugres que hayan sido seleccionados por el comité evaluador, recibirán un premio 

de $5.000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.). 

 

La sede de la premiación será notificada una semana antes de la fecha señalada en el calendario.  

 

6. Aceptación de bases   

Al inscribirse a este concurso los participantes manifiestan su conformidad con las bases de la 

convocatoria y autorizan al IEDEP el uso de su imagen para fines promocionales y de exhibición. 

 

7. Resolución del concurso 

Los integrantes del Comité Evaluador harán el proceso de deliberación de los ganadores, los 

cuales se darán a conocer el día 4 de diciembre a través de la página de Facebook del Instituto de 

Educación Digital del Estado de Puebla.  

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

ALFONSO ABASCAL SERRANO 
ENCARGADO DE DESPACHO DEL 

INSTITUTO DE EDUCACIÓN DIGITAL DEL ESTADO DE PUEBLA 
 

 

 

 

 

Aviso de Privacidad:   
En términos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Puebla, se les hace del 
conocimiento a los participantes, que al ingresar al concurso autorizan de manera libre, previa, voluntaria, expresa y debidamente informada 
al Instituto de Educación Digital del Estado de Puebla para recolectar, registrar, procesar, difundir, compilar, intercambiar, actualizar y 
disponer de los datos o información parcial y/o total suministrada al momento del registro y/o inscripción, de igual forma aquellos datos 
personales, incluyendo su imagen personal; con el fin, de que el Instituto de Educación Digital del Estado de Puebla, a través de todas sus 
plataformas, medios de comunicación y distribución puedan promocionarlos. Para mayor información podrá consultar el aviso de privacidad 
contenido en la siguiente liga electrónica https://www.iedep.edu.mx/aviso_de_privacidad_a_datos_personales 

 
 

https://www.iedep.edu.mx/aviso_de_privacidad_a_datos_personales

